
449Núm. 113. jV,,.Lv “T i " * 1' ?' '■.0 n.',:-

eur. v - jcjíí
-no
ÍVl! ■

jü a--

v* .,; c;:; ■

MADRID
f, v -v ;v.

^ÍÉRNES 33 DÉi&BRILDÉ 1813. ‘ ¡
• ' ; 1 -1 • ’ . • :-J±* uTííCi ' - «/ .. ‘1, . ‘ '•

./.-ó .... ■„ . : ■ . . í . -,-■
■-■■■■ '■ '-■ <5 R A' N £BR E- TJAyíí:-A:i ,f-

Lóndres $ demarzo\ " >

PARLAMENTO BRITANICO! •'*
CAMARA DE LOS COMUNES1. ■ V

Conclusión dé la sesion.del día. $.de marzq., ; ,
Mr. Whítbréad pidió, como refofmSndd lá pro

posición de Mr. Johnstone, qu^e hiciese-al-Prirt-* 
cipe Regente una humilde súplica para que remi--»- 
tiese á la cámara una copia "del infórme' menciorti- 
do por la princesa. ' .

Lord Castlereagh negó que la opinión de-los 
miembros del consejo privado ¿pie han firmado 
minuta fuese común á todos los ministros actuS'*- 
les que no fueron consultados'á¡-1£:sazón. Negó 
igualmente que tuviese noticia de "los artículps'‘d'e 
los periódicos dirigidos á tildar'la-büena fama d'e Já 
princesa. Desearía» dixo, que S. A. tuviese-toda
vía consejeros semejantes á Mr.1 Perceval; pues’eri- 
tonces no se hubiera escrito ni "publicado la carta 
de qüe se trata. En-quanto al acto de devolvetsé 
sin abrirla, dixo que esto fue por úna- consecden- 
cia infeliz é inherente á la separación dei príncipe 
y ia princesa, entre quienes estaba interrumpida 
toda correspondencia para nó dar fomento á las 
desavenencias existentes. Que las limitaciones del 
trato entre la princesa y su hija no son tales qifó 
puedan considerarse como unEststrgo.'Xa reducción 
de las visitas desdé'üria vez cada semana á una vez 
cada 15 dias llegó á hacerse necesaria luego- que 
la princesa Carlota pasó á Windsor, para que nó 
padeciese distracciones su educación con viages de
masiado frecuentes á1 Londres. En quanto á la pu
blicación de la carta-, dixo que este acto ha sido 
una- apelación a la Inglaterra contra el Principe Re
gente y á la-hija contra el padre,-que imposibilitan 
ya toda mutación de plan. Por otra parte, añadió, 
no se han restringido las 'comunicaciones entre la 
princesa de Gales y el reverendo obispo de Exe- 
ter: por do orínl- habiendo --consultado S. A. á este 
prelado, hubiera podido saber qúe'Vpor motivbs re
ligiosos mando el Réi que la' princesa' jóven no se 
confirmase antes de haber cumplido la edad de 18 
años. En consecuencia se opuso- el' lord Castlereagh 
á la exhibición-de-los'documentos-. •-

•Mr. Stuatr Wortlei dixo 'que Sin embargo de 
que toma en-este'asunto c'l finas Vivo ínteres no 
podía votar á favor He la preposición primera ni 
por sti reforma-indicada, aúnquéopma que el lord 
Castlereagh no ha'respondido de ü'n modoqúe'pue- 
da contentar. Nó Le gusta Ver, dixoVqüe se traiga

’S' la familia real cada año ante la cámara-de los co- 
njunes; ytpiénsá qúe- ltís' nobles lores comisarios 
pasaron ‘mucho mas adelanté'de.]ó que el caso re
quería, habiéndose debido-ceñir al examen de la 
acusación criminal. •Aiguhós'de los ministros actua
les, que aconsejaron al.Reíi en tel informe primero 
que recibiese ádá princesa, en este último no ha
cen consideracjon de los mismos documentos por 
que absolvieron á S. A. R. Si el Príncipe Regente 
hubiera bicho: „,Co,mó esposo vuestro y como pa- 
«"dre^cle ‘vuestra liija liniitq ú una sola vez cada se- 
'»<mana4Ristras-visitas,1 hübíera podido el público 
contentarse con una disposición que el príncipe te
lliz derecho á hacer. . ....
- : MrdPóhsomby dixo que no podía adoptar la 
proposición de’su honrado amigo. ¿Puede la cáma
ra por ventura, pregunto, acceder á la peticicn 
'de la prinéesa ? No debe' cóníunicársele á la misma 
lá infohnácfón de iSoó.’¿Contiene acaso alguna 
cosa qilé deba' sujetarse á tai consideración? Supo
niendo que diclia información se pusiese sobre el 
bufete , ¿qué pudiera la cámara hacer? ¿Podría di
rigirse al Regente paril pedir que se substanciase 
ante ella üria instancia Sobredi particular? ¿Podría 
condenar? ¿Podría absolver ? :

; Mr.’ Whítbréad 'dixo que en el caso dé que 
ubiésc sido admitida ?u 'primera proposición, tenia 

ánimo de i rehaciendo otras sucesivamente , hasta ob
tener ios documentos n'cceSarios para aclarar este ne
gocio, y producir de éítie-iñódo ia plena justificación 
ó la condenaJon de-la sublime persona que en :u 
último recurso había apelado á Ir justicia y á la 
compasión de la cámara-; pero le parecía, dixv, 
que cu-este inomento'iq hulia la princesa coupric- 
tamenté exenta de roda'iinputación , y que por lo 
mismo., es en su dictamen mui inútil excitar sobre 
esto uña división de la cámara. S. A.’ R. debe so
meterse i .qhantas restricciones quiera imponerla eí 
Príncipe Regente respecto á sus comunicaciones -ou 
la princesa Carlota su hija, hágalo esto como pa
dre, ó' hágalo por consejó dé sus ministros-..siempre 
tendrá ¡a primera la satisfacción, de saber por confe
sión de todo el mundo‘que su buena lama queda en 
adelanté‘limpia de toda imputación ofensiva y de 
toda taclia ;'óov lo qué, dixo Mr. Whítbréad > que 
110 llevaría adelante lá división. .

Mr. Canning, declarando que jamas apoyaría 
proposiciones semejantes á ta presente , dixo que 
no obstante estaba pronto á afirmar,y. sostener que 
todas las expresiones'y el sentido de! informe d.:Jo 
por el gabinete en 1807 contenían un descargo ili
mitado de todas las imputaciones hedías a la prin
cesa; y por lo mismo formando parte del gabinete 
actual, no habría aprobado el informe último , y se



hubiera contentado con decir á S. A. R. el Prínci
pe Regente que era la cabeza do- sif familia» tr -

Mr. Garrovv negó haber tenido parte eh la pu
blicación del extracto que ha aparecido en alguno* 
papeles, y dixo:-que-habiéndole llamado el Príp—, 
cipe juntamente con Mr. Adan J4kill pata darle *u 
parecer sobre"cicrras cuestiones, se haxJraii reunido' 
en su quarto, y destruido todas las copias, menos 
una , después de Jo qual no había, vuelto p. ver nin*r 
gunu Je dichos documentos hasta que se fe mostró " 
el extracto que se imprimió en un periódico.

Mr. Yorcke rogó á Mr. Cochraue-JohastQne... 
que retirase su proposición.

Negóse á hacerlo este último, y dixo que este 
día era mui glorioso para él, pues se habiaf tan com- 
pietnmente sentado La inocencia de la .princesa. .

Pasó á votarse la cuestión, y la cámara ,4e»ecHp 
la propuesta sin discordancia.

.Emplázase la cámara para otro día.

Imperio francés; i "'l

Parts ij He marzo. '
En la sesión del cuerpo legislativo del día ij 

del que rige el señor conde Mole, orador, del go
bierno , pronunció un discurso, cuyo extracto es 
corno sigue:

Señores: . .
,,S. M. nos inanda presentaros la leí sobre las 

rentas públicas y el presupuesto de 1813,
,, Cada'vez que se os pone delante de los ojos 

ei quadro de nuestras riquezas y recursos aguar; 
dais hallarlo mas grande; pero este año no sola
mente será cumplida vuestra esperanza , sino que 
ios aumentos sobrepujarán á lo que imaginabais, 
porque nunca ha sido mas floreciente el estado de 
nuestras rentas públicas, nunca fueron tan consi
derables en país alguno i menos costa de los pue
blos de quienes se perciben.

„Os acordareis , señores, qu. habiendo salda
do la leí del 15 de enero de t8-. r- los alcances de 
1806 y 1807, cesaron estosde figurar en las cuen
tas del tesoro imperial; y asi los por menores, que 
tendré la satisfacción de presentaros, guardarán su 
relación principal con los siguientes. Para hacer 
nías perceptible su inteligencia, y coger mejor 
el espíritu y conjunto de las disposiciones de Ja 
nueva leí, conviene recordar ahora lo que pres
cribía la de 1 í de julio de i8n, respecto á ca
da alcance desde 1808 hasta 1812. El artícu
lo i.° de esta leí aplicaba al saldo del de 1808 
32.744,445 francos,que con 740 millones conteni
dos en el título IV de la citada lei del 15 de enero 
de 1810 formaban la suma total de 772.744,445 
francos, con que debia fenecerse todo lo concer
ní en íe á este cargo.

,, El artículo 2.0 aumentaba el crédito del al
cance de 1809 con 46.740,214 francos, haciéndole 
subir á 786.740,214 francos; con la qual suma de- 
bi.111 saldarse las expensas de aquel ano.

,,Por el artículo3.0 recibió el alcance de iSto 
33.414,093 francos, que utiídos á 740 millones apli
cados antes al servicio del mismo exercicio, forma
ban la suma total de 795.414,093.

,, Ya habréis observado que estos aumentos su
cesivos de crédito señalados á los alcances de i8o'3, 
1809 y 1810 han podido hacerse sin anticipaciones 
y sin nuevas cargas; porque habiendo excedido

constantemente los productos de los diversos ramos 
deJta renta púbftcaá la suoorpala que estabán;apli
cados en el pr ésnpuestó, las réciudácTones~sé han 
aumentado con los gastos, y nuestros recursos se 

.han multiplicado, como por sí mismos con nuestras 
necesidades. ; ;

,„Lás Causas de este' progresivo Incremento de 
nuestras riquezas no consisten únicamente en la re
unión de tantas fegfones fértiles y pueblos laborio- 

'•sos 6 ¡lustrados aT irtiperio, sino también en las sa
bias disposiciones del gobierno, con que ha hecho 

..«¡jyroducir una pirte de nuestra prosperidad al siste
ma mismo inventado por nuestros enemigos para 
destruirla. La Inglaterra ha querido que no tenga
mos mas comercio-, y cada.año- se han Jdo multi
plicando nuestras manufacturas, y perfeccionándo
se mas nuesrra-.agticulmra; cada año lu ido exci
tándose mas con la certeza del de: pacho y consu
mo la actividad/-propia da esta nación tan inventora 
tf industriosa: en fin, cada año el registro publico 
y los derechos- reunidos han producido mas.

,,Tal era por.el mes de julio de i8tr la situa- 
cíoñ de las rentas del estado, hallándose saldados ó 
.cop suficientes, fondos para saldarse todos los al
cances anteriores al del año de 1810, de cuyos gas- 
tos.ya había puntual noticia, y de que sin embar
go,que fueron mas considerables que en los prece
dentes, eran mayores también las recaudaciones, 
quedando sobrantes 10 millones sobre el importe 
de este servido, que debían aplicarse á los gasto# 
de 181,1.
., En dicho año se acrecentaron estos todavía 
más: los armameutos extraordinarios que exi'*5.m 
Jas circunstancias, la continuación de la guerra en 
Ja-península, la que iba a encenderse en el Norte, 
requerían nuevos esfuerzos de nuestra parte; y lie
mos. podido hacerlos por el progresivo aumento de 
nuestra prosperidad, mas dicaz siempre que todos 
nuestros enemigos. De esta suerte sin nuevos im
puestos ascendieron á 953 millones las rentas de t e 
año; suma aprobada para los gastos del mismo p r 
el artículo 4.0 de la lei del 15 de fnlio Je 1810.

, „ Resulta pues que en el año de 1811 tuvieron 
las recaudaciones un aumento de 158 millones, de 
los quales 102 provenían de la Holanda, de los de
partamentos anseáticos, de la Iliria, y 56 millones 
de las mejoras solas practicadas en los diversos ¡.»- 
□10$ de la renta pública.

„ Antes de pasar mas adelante quisiera, señor 
res, que me permitieseis hacer algunas reflexiones 
sobre el sistema actual de nuestras rentas, que la 
Francia debe j su héroe, y mediarte el qual ha 
visto elevarse su prosperidad á tan alto punto co
mo su gloria.

„ Las contribuciones se dividen en Francia -cá 
directas é indirectas: las primeras recaen sobre-.!«»? 
productos de ia tierra, y pueden considerarse como 
un pagamento provisional hecho por el propietario 
de su propia renta; las segundas, mas considerables 
por su masa, y inas variadas por su objeto y modo 
de percepción, afectan á los consumos yá las tran
sacciones, ó son el salario de un servicio público, 
como las aplicadas á ios correos y postas. En el 
siglo último acaloró la imaginación de varios polí
ticos la idea de una contribución sola, alegando á 
ím.r suyo el grande ahorro de jos gastos de co
branza. Decíase que por último resultado todos los 
impuestos recaían siempre sobre Jos bienes territo-



ríales- Mas para., rebatir esta teoría recurriré tíni
camente á mui sencillas aproximaciones. El pro
pietario y e! labrador soportan solos la contribución 
territorial, quando las imposiciones indirectas al
canzan ¿todas Jas fortunas que consisten en mue
bles* pagándose por todos los consumidores, y en 
p.irte par el cxtrangero: la primera es una disminu
ción del crédito para aquel que la satisface, y las se
gundas unk disminución erl los consumos de aquel 
que las paga: la contribución territorial se presenta 
como un tributo en cierta ¿poca, ó se recauda por 
via de apremio , y Las indirectas se perciben quasi in
sensiblemente del consumidor, que las mas veces ol
vida que paga un impuesto, satisfaciendo sus necesi
dades, o entregándose á sus placeres, ¿Adonde hu
biéramos idoá parar, señores, si el rápido incremen
to de nuestras rentas, que con tarta razón os ma
ravilla, fuera el resultado de la elevación gradual 
de un impuesto solo? Por la facilic.'.á con que se 
percibe la contribución directa conoce el gobierno 
el producto de las cosechas y los progresos dclá 
agricultura: por el producto de las contribuciones 
indirectas sabequál ramo de industria, de importa
ción y de exportación florece ó decae, y quál es el 
movimiento y objeto délas transacciones. Quando se 
aumentan las necesidades del estado, ó exigen recur
sos mayores circunstancias extraordinarias 6 impre
vistas , no necesita crear nuevos impuestos, ni menos 
recurrir á los ruinosos arbitrios de los empréstitos, 
sino que le basta aumentar el arancel de algunas im
posiciones, escogiendo aquellas que son menos one
rosas y se recaudan con mas facilidad , y volverlo 
¿ baxar luego que la. necesidades cesan.

,,Señores, á este sistema debemos toda nuestra 
fuerza ; sistema admirable por su sencillez , y bas
tante pava probar el juicio sublime de su inventor.

„Dexemosla á esa nación vecina y rival nuestra 
envanecerle con el aumento de rentas debido todo 
á los empréstitos: en vano se jacta de retardar la 
crisis qtie la amaga, esforzándose a alzar su extin
ción tanto como su deuda. Quizás no está lejos ya 
el dia en que esta extinción misma la servirá de 
una carga enorme , y todo aquel edificio de pros
peridad, tan frágil oniin el crédito que hace su ci
miento, caerá por tierra, y el mundo atónito no 
lo volverá á ver. Nosotros contentémonos como 
el buen padre de familia con disponer de lo que al
canzan nuestras rentas anuales y los recursoii ordi
narios, sin comprometer por medio de ningún em
peño loco la fortuna y por venir de nuestros des
cendientes

„ V eréis por la cuenta que va á ponerse delan
te de vuestra visca que las rentas de i8ti , valua
das en 9S0 millones, solo han producido 955.2003 
francos , dimanando la diferencia de la disminución 
del producto de las ventas de madera, y de la fal
ta de realización de algunos recursos extraordina
rios. Debiendo ascender los gastos á 1© millo
nes, es necesario pues aplicarle un suplemento de 
46.800Q trancos.

„EI presupuesto habia estirado las recaudaciones 
de 1812 a 1030 millones; pero solo produxeron 
992 500© francos, por motivo de una disminución 
considerable en el producto presunto de ia venta 
de tabacos y en el de las de madera.

,, Necesitase pues un suplemento de 37.500© 
francos pava saldar los gastos de c;te cargo.

„ A todo se hubiera ateuJido en 1813 con un

presupuesto igual al de 1812, si no hubieran ocurri
do sucesos superiores á roda la perspicacia humana, 
que requieren sacrificios nuevos, procreando nue
vas necesidades. Los estados adjuntos á la cuenta 
general os demostrarán que el presupuesto de 1S13 
no pudiera fixarse en menos de 1150 millones, in- 
ciuso-un fondo d« reserva de 48 millones.

. ,yY asi para cubrir los gastos de 1811 y 1812, 
y afianzar el servicio de 1813 , es indispensable que 
se aumenten las recaudaciones ordinarias en la for
ma. siguiente:
Suplemento para el alcance

de i8n.............................. 46.000,000 francos.
Id em para el de 1812........... 37.500,000
Id em para el de 1813........... 149.000,000

Importe total para los tres
alcances.................. ............ 232.500,000 francos.
„ Para cubrir este déficit se nos presentan tres 

medios , á saber: disminuir los gastos, aumentar los 
impuestos, ó formar un empréstito. Si este último 
fuera nuestro único arbitrio, antes nos sujetaríamos 
á la reducción de los gastos que adoptarle; pero no 
nos detendremos en decir que preferiríamos el mo
mentáneo aumentó dé los aranceles á la disminución 
de aquellos, aun quando no tuvieran otro objeto 
que la continuación de los trabajos inmensos em
prendidos, y cuya conclusión no le importa menos 
á nuestra prosperidad que á nuestra gloria.

„ Mui bien sabéis, señores, que las circunstancias 
mas imperiosas ocasionan el aumento de gastos á que 
os proponemos atendáis: los de la guerra son fixos é 
invariables, y no sufren economías, en un momen
to que requiere el ínteres del estado vaya mas ade
lante nuestra previsión que las necesidades mismas, 
el sueldo de los militares y la conservación de 
nuestras plazas fuertes. ¿ Ahorraremos en el servi
cio de la marina? Verdad es que obtendremos mui 
pronto 60 ú 80 millones desarmando nuestras es- 
quadras, ó interrumpiendo las obras de nuestros 
puertos; pero apelo á vosotros mismos: ¿qué co
razón francés hai que no pidiera mil veces arnés 
nuevos sacrificios? ¿Qué nación sostuvo jamas sin 
ellos á un tiempo una guerra marítima y dos en el 
continente? Coyunturas como Jas del dia nos au
torizaban para proponéroslos, y que levantando los 
aranceles á un precio sumo, nos facilitáramos el ha
llazgo de un aumento de loo millones de francos.

,, Empero se presenta un auxilio extraordinario, 
ue á un tiempo cubre las aecesidades del tesoro, 
ispensa á la-nación de esfuerzos nuevos, y ofrece 

la ocasión de mejorar una parce importante de nues
tro sistema administrativo.

„ Mucho tiempo há que se demostraron los in
convenientes de manteuer en la posesión de manos 
muertas las propiedades grandes. Estos inconve
nientes no pueden salvarse á ¡a perspicacia de un 
gobierno ilustrado sino por consideraciones de po
lítica sublime, como la ventaja de conservar gran
des bienes en poder de familias grandes, y consti
tuir eu el estado linages perpetuos, que sean á la
Í>ar el apoyo- del trono y la mejor garantía de la 
ibertad civil del pueblo. La mayor parte pues de 

los bienes raíces poseídos por ios comunes y los ca
pitales que representan se hallaban apartados del 
movimiento y de la circulación general, sin motivo 
alguno que pudiese contrapesar los inconvenientes 
que resultaban de esto:óyense por todas partes las



1 '* J* f t
quejas Je sudmtda; fcduiinistraéiónYy ‘tan difícil ts 
councer su verdadjcifo producto, como zelar, su útil 
hi\ cr-i'.'U. Leopoldo, que administró-la Toscaoa txm 
juicio. y. a> c ^estros»; respetos- se..hizo, dignare ios 
eionV» que se !e tributaron, conoció lá iiEjSomn-j 
ci.-«.qa ia en.-ujji'.zcHiu- ce. estos bienes, y convirtió 
en V dtynmfe, _estg es, cu. retiras. sobrereDeí* 
t«do, : ¡s ir.,:Ros {puertas. Propofnase con esotnq eo- 
LiW.eure vuivejr. á ia .c.reuuicii'n v entregará una 
úiqV'iti-i más acrlya las tierras• poseídasidcusxe.mo? 
da, -moque también le movieron á hacetlo.iotras 
co’i Ider.-.-ei-mes mas sublimes: compveheiyÜó. qije
c. 't:iba ci. primer ¿rucres de un estado, en,$¡qre«;én- 
tár el numero de los propietarios, y que existe 
siempre en la sociedad mui especie de lucjha entre 
los que ya poseen y_ ios que no poseen, todavía, no 
cabiendo exceso en fortificar ú.Iqs- primeros tr.uad 
para que ia sociedad nunca se comprometa., como 
para afianzar los derechos y ia libertad de tpdos.
( Se concluirá.). -. . , - J.-m

ESPAÑA. ■

Madrid 22 de abril.
Artículo comunicado.

; Se acuerdan viuds., señores redactores, de aquel 
Dv N ícoJcíhus, el buen Sancho con quien tengo 
mis conversaciones., de las que se sirvieron insertar 
tira, en su gazeta del 10 de febrero: Crpoque.no 
le hayan olvidado, pues ie he visto muclió después 
salir otra vez á la escena, y á fe mía.que era el 
m": mo. Ya se ve, ¡si á .cada paso se tropieza, en 
Madrid con el tal D. Kiccdemus...! Preguntábale 
\o pues esta mañana: ¿qué le parecen á vnid. esos 
rei.izüs de ios periódicos de Cádiz que ahora insería
la i\.zetar__ ¡Eh! Ahí nos dan un potage-------- Y
substancioso, señor ID. Nieodemus; pero como luí 
mucho- este mavo> .débiles, nodéxará de causar in-
d. geitlotief-. -6Í.».¡esas cosas de Cádiz no están
buenas; peí o ye ribetean , y..... ......Pues sin ribetes
ni adornos ior. aniculitos del Redactor dicen ¡o
ba-iai. e___Querrá vmd. creer que no me gusta á
un t.-e Redactor i—S¡, señor;* ¡pues si es un pica- 
: Vea vmd. ¡copiar tantos artículos del Diario
ni.rcaiiUÍ, del Tribuno, »iel Conciso, de la Abeja, 
dj Aiticüiista, del Procurador, en fin de todos los 
peif.Jics-s, en que se habla mal de cotíes, regen
cia, tribunales, petes políticos, generales, obispos, 
cuíicifigo», bailes, nlósolos.... de todo el mundo!—
Pero en eso habra mucha .ponderación.----lis muí
nmur.tí que todos ¡os periodistas de todos los par
tidos v <!.* todas las opiniones se hayan aunado pa
ra d.ei.¡era,fiar e! oobierno de Cádiz. ¿No le pare
ce á vina.:__ Si ; pero en Cádiz hai mucha liber
tad de escribir.__ La que da la santa constitución.
Pues liare vmd. en las demás provincias tampoco 
tienen frenillo. Ya le enseñaré a vmd. un día lo que 
dicen los gallegos, que aunque de pronunciación 
pe- ida para Jo, castellanos, hablan claro como unos
X i limeros__ ¿ Q)ué quiere vmd. r l odos tos principias
sem fuertes.: ya <e irán arreg! nido las cosas. Con
las futuras cortes ¿no es verdad r----No, señor; se
ira poco a poco poniendo en práctica la consúm
elo.!...... « essogeraa los hombres de provecho pa

ta le^-lcmpleos.!.. ser «aviarán rá t lasn próvitícias ' Ins 
sugeuK'mas grandes^..... y..... todo#«~ cfcrrtpoiuirá.
; vdmixP.cc vmd. á esto?. ¿'Parece qu#'dalla vmd?__ _
¿S.tbc.vtnd., s-, ñor D.tftíícodertius, cótnoi ¿«trata en 
Cádiz á los que pienaia'TJOmo viwd>ihai_r ¡Torna ! 
dáirax qxeiesro es ser bueno# españole.du-¿Por ahí, 
pur.ahf, poco inas ó;Tuonos.'t; Quiere- ómd. que se 
¡o digaé-^-Vamns, dígtiloj*ilid.: ¿ qué 4rtConven¡en-
te hairb—.¿No se enfadará vmd.?._:>¡ EnfadarmaJ
I3ues está-buena I.r ocurrencia. ¡ Enfadarme ! N<¡s
señor -..lo tendré á mucha honra.-__ Pues sepa vnuh
que re les llama á boca llena bestias___ f líomlrre;
bestiasJ ¿Qué es lo que’vmd. dice*_—Oiga vmd.
y calle..-

i Saqué, entonces el número 43 de la Abeja espa
ñola, y leí á mi espantado D. NicoJe'mus el si
guiente artículo, que está á ia página ii),..

........ ¡AY QUE BODO, QUE BOBO ES VMD.!

- ; Decíame uno de estos dias pasados cierto proa 
hombre mui liberal; amigo mió, no hai que dudar: 
hemos ganado el pleito: la constitución se va obser
vando inviolablemente: ya no verá vmd. prender X 
nadie, sino con arreglo y en los casos que previene 
el nuevo código: ya se acabó aquel abatimiento en 
que estábamos: ya puede uno defender con energía 
sus derechos: ya.... y yo le contestaba....

/ Ay qué bobo, qué bobo es vmd.!
Con la libertad de imprenta nadie se atreve X 

dar un paso en falso: ia buena fe brilla por tolas- 
parces : se acabó el padrinazgo, el inlluxo del samo 
matrimonio y b mojigatería para conseguir em— 
>leos: vea vmd. esas nuevas secretarías llenas de 
rombres cargados de servicios y de méritos, y que 
solo á estos y á aquellos han debido sus colocacio
nes: vea vmd....  y yo le contestaba:

; Av qué'bobo, qué bobo es vmd.!
Tos comisionados en los pueblos que van aban

donando los enemigos se despepitan por poner en 
planta las nuevas instituciones; asi es que de todas 
partes re-Abimos cartas, en lasque nos cuentan el 
júbilo con que ios pueblos miran en su seno á mu
chos de estos empleados; ya se ve, no es extraño; 
toda, ó casi toda, es gente de la inas escogidita, 
ilustrada, ainig.is del bien sle.... y yo le contestaba;

; Ai qué bobo, quí tobo es vmd.!
Vmd. bu riese de mi en buen hora quanto quie

ra: yo veo mil teiieid ides por todas partes; veo que 
todos trabajan sobre el mismo plan de labrar la feli
cidad interior, haciendo fructificar las ideas benéfi
cas: ya veo reconocí .rse con }„s buenos principios 
á aquellos mismos que.....y yo cansado de neceda
des le contestaba:

¡ Ay qué bestia, qué bestia es vmd.!"
Acabada la lectura , tuva nuestra conversación 

el desenlace ordinario, que fue coger mi í>. Ni.o- 
dennis su sombrero, y tartamudeando de o-lera
decirme :; y eso está impreso en Cádiz ?__ Si, señor:
en !u imprenta patriótica, año de lista___ ¡Iíuva
bribones! ¡Coa que aguijonearnos por un lado, v 
por 01 ro tra.tamos de bestias!__ Y Íes sobra la ra
zón-----Vayan noramala ú engañar á los chinos.
No, pues á mí...........¡Cuidado con los propósitos,
Sr. D. Nieodcmus!

F.N LA IMPRENTA REAL.


